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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520200028000 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: José Luis Meza Muñoz. 

 

 

 

Acreditado como se encuentra al plenario que el 25 de noviembre de 

2020 el pasivo José Luis Meza Muñoz fue admitido al procedimiento de 

negociación de deudas, trámite que se adelanta en la Notaría 19 del 

Circulo de Bogotá, y como quiera que la audiencia de negociación 

estaba fijada para el 23 de diciembre de 2020, el despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 539 y ss del C.G.P.,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el término de sesenta (60) 

días.  

 

SEGUNDO: Requerir a la Notaría 19 del Circulo de Bogotá para que se sirva 

informar las resultas de la audiencia de negociación de deudas de José 

Luis Meza Muñoz.  Líbrese oficio.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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